
RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2010, de la Secretaría General, por la que
se constituye bolsa de trabajo en la Categoría de Técnico de Nivel
Superior de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Extremeño de
Salud, derivada del proceso selectivo convocado por Resolución de 19 de
octubre de 2009. (2010061760)

Por Resolución de la Dirección Gerencia de 19 de octubre de 2009 (DOE n.º 211, de 3 de
noviembre de 2009) se convoca proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo de
Técnico de Nivel Superior de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Extremeño de
Salud, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 

A los efectos de constituir lista de espera del personal estatutario temporal, esta Secretaría
General, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 5.c) del Decreto 221/2008, de
24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados se expondrá al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página
web: convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Constituir bolsa de trabajo por el orden de puntuación obtenida en el proceso
selectivo convocado por Resolución de 19 de octubre de 2009, en la Categoría de Técnico de
Nivel Superior de Prevención de Riesgos Laborales. 

Tercero. Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publica-
ción de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte competente a tenor de
los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de
publicación de la Resolución.

Mérida, a 6 de julio de 2010.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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